
Miércoles 2 6 de Octubre. Año de 1 8 5 9 . 

Metía 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
ternarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man» 
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
*e pasarán á los Editores á& los mencionados pe* 
riódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 ; . 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de totorioíoo.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales «nticipados; fuera de ella 1 4 rs. el roes; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 1 4 4 por un año,—Se admiten suscriciones en Madrid en los oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente ol servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR MI
NISTROS. 

S. M- la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR. 

Reales decretos. 
Vengo en admitir la renuncia que de la 

Intendencia genoral de Ejército y Hacienda 
de la isla de Cuba ha hecho don Joaquín 
Campuzano, declarándole cesante con el ha
ber y derechos que por clasificación le cor
respondan. 

Dado en Palacio á ocho de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Don-
MD. 

En vista de lo que de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros me ha propuesto el de 
a Guerra y de Ultramar, Vengo en nombrar 
•tendente general de Ejército y Hacienda de 
la isla de Cuba, cuyo cargóse halla vacante 
por cesación de don Joaquín Campuzano, á 
fon Isidro Wall, Gefe de Sección de la Di
rección general de Ultramar, y Administra
dor general que ha sido de Rentas marítimas 
de aquella isla. 

Dado en Palacio á catorce de octubre de 
*il ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
^cado de la Real mano.—El Ministro de 
bGuerra v de Ultramar, Leopoldo O'Don-
«11. 

Ultramar. 
Don José de la Gándara, Gobernador de 

ornando Póo y sus dependencias, participa 
fecha 3 de setiembre próximo pasado, 

í Q e había llegado á aquellas Islas sin acci-
alguno desfavorable el 28 de agosto 

^lerior, y que habia tomado posesión de su 
? J P el dia 1 .* del mismo mes de setiem-

según consta del acta y proclama que á 
^linuacíon se inserta. 

Acta.—En la ciudad de Santa Isabel á 
I de setiembre de 1859 se reunieron en la 

del Gobierno de la misma Isla, el se-
^rigadier don José de la Gándara, Go-
"¡Jtodor nombrado por S. M. para la refe
r í a , y sus dependencias; el señor don 

Chacón, Gobernador actual de las mis-
^Posesiones; los Reverendos Padres Jesui-
JNe componen la misión; el Secretario 

del Gobierno D. Joaquín J. Navarro, 

el Comandante de la estación naval y de la 
goleta Santa Teresa D. Ignacio García Tu-
dela y los Oficiales de dicho buque, el Co
mandante de la corbeta Ferrolana don 
Ignacio María Pintado y los oficiales de di
cho buque, el Comandante de la goleta 
Cartagena D. Nicasio Aycardo, el Coman
dante de la urca Santa ufaría, Teniente de 
navio D. Emilio Croquer y sus Oficiales; el 
Comandante de infantería D. Ricardo Gon
zález Gil, el Comandante de infantería, Ca
pitán de artillería, Don Teodosio Noeli y 
White, el Capitán de dicha arma D. Ma
nuel Cursi ni, el Capitán de ingenieros don 
Manuel Pujol, el de la misma arma D. Luis 
García Tejero, los Médicos militares D. Jo
sé Carbonell y D. Marcelino Pérez Llanos, 
el Asesor del nuevo Gobierno D. Atilano 
Calvo Sturburan, el Administrador D. Pau
lino Yañez Rivadeneíra, el Comisario espe- i 
cial de Fomento D. Julián Pellón y Rodrí
guez, el Oficial Inventor de rentas D. Ma
nuel Pastor, el Intérprete D. Pantaleon Al-
dama, el Notario don Bernardo Valdés, el 
Oficial de la Secretaría del Gobierno don 
Nicolás Bosquet, el Cónsul de S. M. Britá
nica Mr. Thomas J. nuteinsow, Mr. J. B-
Luislager, Mr. nenry Matheus, Mr. Jlion 
Bu!l, Mr. William Scolt, Mr. Samuel Bre-
vo, M. William Durro, Mr. Thon, Atlee, 
Mr. George Roberts y otros varios vecinos 
de los mas notables de esta población, y 
los Reyes de Banapá y de Basidí y de Ba-
sapóo, poblaciones de indígenas de las cer
canías de esta ciudad, con su séquito de 
hombres, mujeres y niños, y el nuevo Se
cretario de este Gobierno D. Francisco Pérez 
Romero, con objeto de presenciar la entrega 
que el Sr. D. Carlos Chacón iba á hacer 
del Gobierno de estas Islas al espresado Sr. 
Brigadier D. José de la Gándara. 

Luego que llegó el mismo Sr. Goberna
dor á la Casa de Gobierno, y habiéndosele 
hecho por los buques de la estación naval los 
saludos de Ordenanza y el de la fragata de 
guerra inglesa Falcon. que disparó 17 ti
ros, los cuales fueron contestados por la 
goleta Cartagena, recibiendo los que la 
misma Ordenanza prescribe por la compa
ñía de esta Isla, formada con su Comandan
te D. Francisco Rodríguez Toubes á su ca
beza, desde el desembarcadero hasta la casa 
de Gobierno, se dio principio al acto leyen
do el Sr. Secretario saliente, en español y en 
inglés, la Real orden de 16 dé diciembre 
del año anterior, por la que se sirve S. M> 
relevar del Gobierno da estas Islas al 
Señor don Carlos Chacón quedando S. M. 
muy satisfecha del celo, lealtad ó inteligen
cia con que lo habia desempeñado. Dio 
lectura, en los mismos idiomas., del Real 

decreto de 15 de diciembre de dicho año, 
por el que se establecen las bases del nuevo 
Gobierno en estas Islas, y últimamente se 
leyó también, por el mismo señor y en las 
mismas lenguas, el bando-proclami del 
mismo Sr. Gobernador, el cual se publicó 
en seguida por el Escribano é Intérprete en 
español y en inglés, con la solemnidad de 
costumbre en los sitios mas públicos de la 
ciudad, fijándose en ellos ejemplares de di
cho documento en inglés y en francés y en 
español. Terminada la lectura del Bando, 
el nuevo Sr. Gobernador nnuifestó.por me
dio de un intérprete, á los Gefes de las tri
bus indígenas que asistían al acto, los buenas 
deseos de que se hallaba animado con res
pecto á ello3, regalándoles en seguida telas, 
tabaco, aguardiente y otros efectos de su 
particular predilección, con lo cual terminó 
el acto; disponiendo los Gobernadores en
trante y saliente se estendiese esta acta pa
ra conocimiento del Gobierno de S. M., y 
que firma con el Sr. Gobernador y Secreta
rio saliente y el nuevo Secretario nombrado. 

En la casa de Gobierno de Santa Isabel 
en la fecha indicada al principio.—José 
déla Gandan.—Carlos Chacón.—Joaquiu 
J. Navarro.—Francisco Pérez Romero.—Es 
copia.—Gándara. 

PROCLAMA. 
Habitantes de Fernando Poó y demás 

posesiones españolas del Golfo de Guinea. 
Nuestra augusta soberana la Reina doña 

Isabel II, solícita siempre por la felicidad y 
bienestar de lodos sus pueblos, ha dirigido 
sus maternales miradas hacia los habitantes 
de estas islas, sumidos en su mayor parte 
en la miseria, á pesar de haberles pro liga lo 
la naturaleza abundantemente sus dones. No 
satisfecha S. M. con haber enviado celosos é 
ilustrados sacerdotes á predicar á estas re
giones la verdadera luz del Evangelio, prin
cipio de todo bien, y siguiendo las gloriosas 
tradiciones de sus augustos antepasados que 
dieron la civilización á un mundo, ha queri
do dotar á estas islas de un nuevo Gobierno, 
fundado en mas anchas bases, con los medios 
necesarios para promover vuestra instruc
ción y el desarrollo de los grandes elementos 
de prosperidad que encierran estas afortu
nadas islas, habiendo yo sido el elegido por 
S. M. para venir entre vosotros á dar cum
plimiento á los benéficos deseos de su volun
tad Soberana. 

Para conseguir este elevado objeto, di
rigiré eficazmente mis desvelos á que se 
guarde el mas absoluto respeto ala seguri
dad y propiedad individual, base fundamen
tal de toda suciedad, adoptando cuantas me
didas crea necesarias para desarrollar el co
mercio y promover el fomento y prosperi

dad de estas fértiles regiones, afín de que 
os sea mas productivo vuestro trabajo, pri
mera fuente de toda riqueza. Siendo la ilus
tración un poderoso ausiliar para conseguir 
estos beneficios, cuidaré muy especialmente 
de proporcionaros los medios de adquirir la 
que necesita lodo hombre que ha de vivir en 
una sociedad civilizada; pero como mi mi
sión es pacifica al par que civilizadora, 
vuestra instrucción será completamente vo
luntaria, y no consentiré que se cometa con 
vosotros violencia alguna sobre este punto. 

Al llevar á caboeste pensamiento, tendrá 
muy presente este Gobierno á los habitantes 
del campo, dignos de una protección mas 
especial, á causa de su actual desvalimien
to, y para ello cuidará de abrirles comuni
caciones fáciles, de ofrecerles amistad y 
buen trato, y medio de cambiar los produc
tos de su trabajo por los productos europeos 
que mejor satisfagan sus gustos y sus necesida
des. Para favorecer todavía mas la salida de 
vuestros productos, este Gobierno estiende 
su protección á los estranjeros que quieran 
venir á ejercer el comercio en estas islas, y 
les ofrece iguales franquicias que á los natu
rales, dejando al cambio la mas amplia li
bertad. Por vuestra parte, el único deber 
que se os exige se reduce á respetar pro
fundamente los principios eternos de la jus
ticia, consignados en las leyes españolas que 
son las vuestras, y las disposiciones, que 
emanen de este Gobierno. Obrando asi , 
siempre encontrareis en mí una autoridad 
paternal animada del deseo y del propósito 
firme de hacer vuestro bien, para lograr que 
un dia elevéis vuestras bendiciones á la au
gusta Reina, que desde su apartado Alcázar 
os ha enviado con su maternal cariño todos 
los beneficios de la civilización. 

Santa Isabel 1.° de setiembre de 4859 ¿ 
—José de la Gándara. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Mi

nas.—Mm. 2464. 
Don Félix Martin Romero, presidente de 

la sociedad minera Reservada, don Luis 
Martínez, Contador, don Domingo Calderón 
y Aguilera, Secretario, se presentarán en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, luego que llegue á su noticia el pre-

i senté aviso, con el fin de que pueda enterár
seles del contenido de un oficio del Goberna
dor de Guadalajara, referente á la mina 
Constante. 

Madrid 24 de octubre de 1859.—El Mar-
| qués de la Vega de Armijo. 



Concluyela copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Alcobcndas, pepterreciente al segundo trimestre del corriente ano. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

f s — • i 
— ÉPOCA. 

Persona -
que préítO-ol stfxicío. 1.0!. . Mes. ÁTÍÜ. 

Manuel Rodríguez. . , i 28 Junio. T859 
Juliana Vernañdoz." . . 10. 30 Id. id. 
Josefa Contreras. . . . 12 Abril. id. 
DomjngJ iv'i"/. . . . 10 •20 id. id. 
Félix <i >ti/.,il--/. y olroi. . II 28 id. id. 
Raimundo Gutiérrez 12 H Mayo. id. 
Tolesforo Santo*. . . . 12 • IS id. id. 
Justo Emmorado. . . 8 '.<; id . .id. 
Nicasio D iricéro, . . . 6 i.; id. id. 
Ainírés M -wl>'í. . . . , 4 17 id . rd. 

. i Tica lo. . . . 8 n id. id. 
Bernardo Freijoso y otros 3 18 id. id. 
JosélBl.mo.' 12 20 i l . id . 
Francisca Benédir: i . . 8 20 id. id. 
Josefa Contreras; . . . 3 •20 id . id. 
Domingo Pérez. . . . 3 -) 

StO 
id. id. 

N MU • i oTirado. . . . 12 
-) 
StO id. id. 

Raimundo Gu t í r r •/., . 8 2Ü id. 
' i d . 

id. 
J >sé F. i(j incj 8 20 

id. 
' i d . id. 

Dáanso. Luis (¡ ftí¿: . 4 21 •id. id. 
Demetrio García . . 4 28 id. id. 
Julián P«>rez 6 2a id . id. 
Donato Ventosa-. . . . a 2 8 Junio. fd. 
Justa Enamorado. . . 3 2 A id. id. 
Juan U/.un.igt. . z8 id. id 
NI lafRf Catroro. * . : ~9— •>s ;.i i.l NI lafRf Catroro. * . : ~9— lo. MI. 

Pe dio de L -ra y oir^s. . 3 2S i l . id. 
Lor$gzo Orli/.. . . 3 2« id. id. 
Aniceto da Cruz y oirns. 3 2S id. id, 
Jllli.tll Per-/.. . . . i 28 id. id. 
Juan" Ferom.iez. . . . K 28 id. .id. 
Félix Gon/.iliv.. . . . 2 13 id. id. 
José An^oúto Qatrilloi . 3 3 id id. 
"Vicenlo paníró. 0 3 Id. i d " 
José Antoni'i Car i ••. .' 0 :< i l -;¡<i.. 
Vicente fleniw. T _, u 8 3 id. id. 
Tiburcio túonéf . . i g id. • id. 
Francisco Sanctíií^ . B 15 id. i 1. 
LttS .1" (ir...i i. . . .-{i » IJ Ma v-tf. ~id-. 
Sebastian G.MVU. . . i 11 id. id; 
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: Comienza; 
el . 

servicio en 

Fuencarral. 
id. 

El Pardo, 
id. 
id . 
id. . 
i d . 
id. 
id. 
id. 

!í id. 
id. 
id. 

L -ik '= 
id. 
i i. 
id . 

id. 

;:!: 

!!!: 
id . 
id. 
id. 
id . 
Id. 
id. 
id. 
id . 
id . 

¡Unja*. 
id. 
id . 

- id. 
id.. 
id. 

Colmenar V.' 
i.l. 

Persona á quion selpresta. 

José Guiñaltíá. . . 
Dámaso Iglesias. . • 
Manuela Sleglas. . . 
María Bernané. . . 

Vunancio Pérez. . . 
• 

RafaeLde la Cuadra. 
lAg'isliu Calvete. 
Francisco AgullO. . 
Ra<unn Aragonés. . 
Casio R nxceíada. 

Cuerpo ¿ que pertenece. 

5 • • 

Gteés María Clavel. . 
Gabriel Lázaro. . . 
iv tro Oseftatttai . . 
José Vele/,. . . . 

ídem 
Jorge Navarro. . . 
Vicente Arliaga. . . 
Teni-ute Coronal. . 

s Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
I i e m 
ldeía. 

•'Pedro Iruegas. . . 
Gefe. . . . . . 

,Juan Diaz 
Julián de Castro. . 

Enfermo. 
í d e m 

Pobre enferma: - • 
Ídem 

Cazadores de Alcántara, 
ídem 
Ídem 

rezadores de Barbastro. 
Cazadores do Cataluña. 

Cazadores de Ciudad-Rodrigo. 
Cazadores de Segovia. 

• •' • • • ; Cazadores de Arañiles, 
Rafael López Salinas.- Fiadores, de Tala vera. 

r a n a c o Tulve y Ros Cazadores de Tarifa. 
Juan Gasjalv.r Idén, 

I Iem 
• • • • • • Cazadoras de Añtequera. 
• • >. • . Cazadores de liaza. 

Cazadores de Simancas. 
_- ídem 

Cazadores de Alcántara. 
• •• • • . ídem 

Cazadora»» da Tarifa. 
- ídem 

ídem 
ídem 

Cazadores de Alcántara. 
Cazadores oo Tarifa. 

Cazadores de Alcántara. 
^Cienaiidauly njilitar. 

Cazadores dé* Barbifctro. " 
C i z a . l o r e s dé 'l'ariía. 

GuardH c i v i l . 
, e , n ídem 

i*1». idon. 
[ . I . . 11 • - ' ' \ { 

Pedro Várela 

SabtoS" Fernandez. 
ídem 

ídem 
r • ~ é -»* 

l l e : u 
ídem 

Mendigo, .enfermo. 
Guardia civil. 

PASAPORTE. 

Pi'nto áe !a 
eSp'edicion 

Fuencarral. 
Ídem 

ELPardo. 
ídem 
Îdftqar-

.Midrid: 
El Pardo, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Granada: 
Mudrid. 
I Iem 
I lern 

El Pardo. 
ídem 

Barcelona. 
El Pardo. 

Madrid.. 
1 lem 

El Pardo. 
ídem 
Ide i» 
Ideín 

Madridr— 
1CI llardo. 

Madrid. 
El I-ardo. 

ídem 
V a l i a d o l i d . 

Madrid 
ídem. 
Ídem 
í d e m 
ídem 
» 

Madrid, 
ídem 

Autoridad. 

Cirujano titular 
Ídem 

Alcaldf»- consljt. 
ídem 

Gle. militar. 
Capitán funeral. 

Cíe. nnlilar. 
Id :ii 
í d e m 
Iiloru 
Id m 
ídem 

Capital) general. 
Id-m 
M e i n 
lih'm 

Cte. militar. 
I'i.mi 

Capitán general. 
Cte. mílil tr. 

Capitán general. 

Ci\ • ni'-ir. 
Ídem 
Clero 
Iil-'iii 

CapUan íí«*neral 
_.Cle. militar. 
Capilan. general.!]18 

Cte. mililar. ¡J3I 
[deui 

CaftHíñ general | : 
Colimador. "* 

id téá 
Id.MU 
Wem 
ídem 

FECHAS. 

i Mas. 

Gobernador, 
ídem 

Junio. 
id, 

Atiril. 
id. 

-id. 
id. 

Mftyo. 
ni . 

w. 
vi. 
i.l. 
td. 

Olbre. 
Mayo. 

id . 
id. 

- Ll. 
Olbre. 
Majo. 

Si 
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I d . 
fu 

loirti'O. 
Mavo. 

Enero. 
M .y... 
Junio. 
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tí. i » . 

.12 
20 
2* 

ib 
I:Í 
16 
i»¡ 

¡9 
18 
18 
18 
2 fj 
20 
14 
21 
10 
19. 

í::o 
30 
30 
,!•> 
18 
3 

Año 

| u , 
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»l » 
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20 id 

18b9 
id. 
id. 
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id . 
id. 
id . 
id. 
id 
id. 
i l . 
id. 

1858 
1859 
id 
i d o 
id . 
id. 

1858 
1S59 

¡d; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1857 
id. 
id. 
id. 
id. 

u 
|8fc? 
id. 

Procede el 
asistido 

do 

Fuencarral 
Mein 

El P a r d o . 
Ídem 
ídem 
Í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
Ídem 
Id'tn 
Id.-m 
Idmi 
ídem 
1 Iem 
I J'MII 
í d e m 
ídem 
Í d e m 
1-1 rn 
l !em 
ídem 
ídem 
LI -tu 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
Ideín 

B t r a j a s , 
ídem 
ídeiñ 
ídem 
Id-.ii 

{Cnlmr. V. 
ídem 

l 'ne í i lo en 
•jue. s e 

termino el 
servicio. 
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de 
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Madrid. 
Ídem 
1 non 
ídem 

Fuencarral. 
Las Rozas 

El Pardo. 
Madrid. 

» 
Sebastian! 

Torrelods. 
Madrid. 
Getafo. 
Madrid. 

Las Rozas 
. ídem 
Getafc. 
Madrid. 
u » * 
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ídem 
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g i l ! %&%á pu: o l l ' x . m , ) . Sr. Gobernador civil do osla provincia en H do-marzo de 1858 para Hovara ofeeto lo «pie dispone la lleal orden de 48 Í e | g O | 0 de sobre contrátasele Bagajes-, libro la presente e B 

Alcobendas á I " de setiembre de 1851).—Y.° B . a —E( Presidente del Cantón, Ramón Pero/ . .— rrtimorsindo Sanz Rubio, Secretario. 
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¡oros advertencias, la senda que deben clases no agremiadas, y en las oirás consul-
^'(lir P a r a e , . b u e n desempeño de tan inte- j lando, si lo tuviesen por conveniente, á los 

trabajo; y considerando!^ anima-
de lo> mejores deseos, confia en que por 

l ' ° ' v i r l l , no se perdonará - medio'alguno do 
f 'muchos de que pueden disponer para lo-

r ¡ 0 > ni se cometerá el menor descuido en 
í^ro'pliniiento de lo qne se les recomienda, 
C gs en otro caso no podría por menos de 
íJVles la responsabilidad que hubiese lu -

^Bladríd 17 de octubre de 1859.—Josó 
Cabello y Goytia. 

-jjréDciQties hedías [»or h Administración d»! 111 — 
¿enJ j púbíicíj do o í id provincia á íós señores 
¿Icald^s de tos |WfeJMtáj Jo h misma, p.,ra f o r m a d * 
US matriculas del corrienl" ana, las cuales deben! f 
tenerse presentes al egecutar las del inmediato 

F . a i f l Q A M 3 0 A8JÜ8 
I , 1 Tan luego reciban esta circular, le-

Yantarán relaciones de las industrias que ha
ya en sus distritos*, comprendiendo a lodos 
los que las ógorzan, incluso los que dieren 
parte de cesar en sus negocios para princi
pios del ano inmediato. Es decir, que en las 
jsUriculus del.misnio, deben figurar cuan-
taü se hallan ¡ásenlos en las deleorrienle y 
J Us adiciones y oslados de alia aprobados, 
con nías, los que nuevamente, hayan. dado 
pripcipip a cualquiera industria. 

i: Ei¡ seguida procederán á constituir 
¡ H gremios, y que estos nombren de entro 
sus individuos uno, dos ó tres Síndicos, que 
losrepresenten; val efecto observarán lo.quo 
establecen los artículos o.° y 4.° de la Real 
instrucción de.20 de julio de. 1850. 

3.* Acto continuo elegirán ,de cada gre-̂  
lio para peritos clasificadores, dos, tres ó 
cuando mas cinco individuos, que teniendo 
conocimiento de las utilidades pecuniarias 
de los agremiados y de su capacidad indus
trial, huyan figurado en las primeras, me
dias y últimas categorías del anleriov repart 
Umiento. 

4* Después formarán los resúmenes del 
Importeih, las cuotas de tarifa de todos los) 
individuos qu>; ejerzan igual industria, mo
nos los (jue pertenezcan á clases iio agre-
pables, y los entregaran" á los peritos para 
que hagan la distribución, lijando lo que 
deba satisfacer cada uno, en e l concepfctdb 
f]ne no puede ascender la primera categoría 
del quintuplo d8 la cuota dé tarifa, ni la úl
tima bajar de la quinta parte de ella. 

o.* Terminada y devuelta <pie sea' la cla-
rificacionpericialyrcfpartó por los perilosjilas 
pasarán los Alcaldes á los Síndicos respecti
vos para que avisen á los agremiados que 
concurran á examinarla y reolarnar.de agrá- ¡ 
*io,s¡ se les hub iese inferido. dobierrrm asiS- ¡ 
lir 4 dicho acto los mismos clasificadores. 

6.' Ocho días improrogables será el tér
mino que se les dé al efecto, y los que du- i 
inte ellos no usen del derecho que la ldy i 
l«s concede, se entienden abandonan su de
fensa y se comprometen á satisfacer las cuo-
^ respectivas, so pena de sufrir las medi
as coactivas que están acordadas contra 
te míe se niegan ó dilatan el pago. 

7.* Pudiera suceder que cualquiera gre-
^oó colegio de industriales rehusase, di la
to* ó no verificase la clasificación indivi
SA! dentro del término que se les hubiese 

•inalado, y en este caso el Alcalde la fqf-
^rá por sí f ( ly quedarán obligados los indi-
uduos del gremio á la satisfacción de, las 
^otasqueles designe, previa la aprobación 
* l señar Gobernador. 

8-* A los mismos Alcaldes compete for-* 
J*r esclusivaniente las matriculas de las 
^ s n o agceraiables, y es do su deber ayl-
Jrtes con la aulicipación necesaria,' para 
w produzcan en tiempo oportuno las que-
& que pudieran convenirles. • 

Las reclamaciones de que queda 
^bo mérito, habrán de decidirse lan solo 
* r los Alcaldes y Ayuntamientos en las 

clasificadores y -índicos de las mismas, 
también er. el término de ocho dias; advir-
liendode antemano: al .contribuyente qtte la 
solicitud ha de fecharso en el propio día en 
que la presente al Alcalde, para que desde 
él empiece á correv el plazo prefijado, y 
sirva de punto de partida para su curso ul
terior. 

40. Los interesados que, por no confor
marse, con las resoluciones del Alcalde y 
Ayuntamiento, usen de su derecho en queja 
ante las oficinas de la provincia lo harán 
jior escrjto, presentando la solicitud original 
de que trata la disposición, anterior, dentro 
de otros ocho dias, contados desde que se le 
hubiese hecho saber aquella; en la inteli
gencia de que no se admitirá reclamación 
alguna que antes no hubiese sido hecha al 
Alcalde del distrito respectivo. 

I I . Resueílas definitivamente dichas 
qdejai y rectificados los repartimientos gre
miales, si procediese, remitirán los Alcaldes 
á'esla Atbiiihistracion!de:'pfoviucia, para el 
5 de diciembre sin falla', bajo la responsa
bilidades y penas que establecen las instruc
ciones contra los que retrasan el servicio de 
'.fpteite trata: 

ro, distribuidas según la pre
sente matrícula 

|íor 100 de las mismas 
para gastos provinciales. . 

por 100 para munici-
. nales 
NOTA. 5C espresará si han 

sido aprobados debidamente, ó 
sise repartená c.uenla con ar
regloá los articulas 24 y 01 de 
la Instrucción de 8 de junio de 
1857, y'articulo 57 de la Real 
orden de 50 de julio de 1859, 
inserta en el Boletín Oficial nu
mero 189 de A de ayos lo último. 
Aumento de la quinta; 

parte de estos recar- ] 
gos para atender á los i „ 
gastos imprevistosí 
que ocurran, con ar-, ». 
reglo al art. 58 de l a \ M U l 1 ' 

- Real orden de 50 de ] 
junio de 1859. . . ' 

Tolal 
Aumento de 4 rs. 50 céhl. por 

100 de cobranza. . . . 

Total repartido. 

SESTA SECCIÓN, 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
las Vistillas. 

NOTA; El encasillado de la matricula 
industrial igual en un todo al del corriente 
año, advirtiendó muy particularmente á los 
señores Alcaldes que en la cantidad que se 

1. La matricula original en papel del) reparta para el presupuesto provincial y 
lOTOOÍÍclé; con las Cuotas de contribu- municipal, vaya embebida la quinta parte 

cion'f»ara' el Tesoro, aumentadas en una mas con distinción de presupuestos, que se 
sesla parte, v sacadas ambas partidas á una aumentan para gastos imprevistos, y cuyo 
sola suma,.ségun se ha verificado en eslo: P o n n e n o r c s e l u h J c í 0 d e l a ^orlraeion 
ano, por y]rtud de lo dispuesto en el Real' q m a n t e c e c í e -
decreto, .de 4 de marzo de i 857; el 10 por] i • 
100 de recargo para gastos provinciales; la 
cantidad que para'municipales se halle au^ 
lorizada por el señor Gobernador de la pro
vincia, y el 4,64 por 100 del premio de 
cobranza^-

2.° ¡(Jopia literal de la misma matrícula^ 
también en papel de oficio, certificada por e! 

Secretario de la Corporación municipal, 
con el V.°B.° del Alcalde. 

3.* ^Testimonio que acredite haber teni-
do espueslo al publico! i de las clases no 
agremiadas los ocho dias prefijados para re j 
clamar, y oido y resuelto las quejas que se 
hubiesen presentado oportunamente. 

4 ° Los repartos originales hechos por los 
gremios y por el Alcalde en su caso. 

5.° . Las declaraciones asimismo origina
les de los nuevos industriales inscriptos en 
matricula. 

6.° Los recibos de laion necesarios cu
biertas las matrices, debiendo reclamarlos del 
Recaudador, y en el caso de (pie demorase 
ó resistiere su entrega, los comprarán con 
CARAO ai mismo, que habrá de satisfacer, se-
gun y-en los términos (pie dispone la Real 
orden 25 de octubre del referido año de 
1857,. y las prevenciones hechas por la Di-

! reccioq general del ramo, al comunicarla en 
i 15 de noviembre siguiente, 
J Y 7¡.° Relación délos individuos malri-
• culados de nuevo y de aquellos que hubie-
| sen variado de industria, á objoto de habili

tarles del correspondiente certificado. 
12. Por último, en el caso de que hu-

¡ biese declaraciones de cese presentadas por 
! los industriales des,.ues del l . ^de 

bre, serán informadas por el Alcalde y dos 
individuos de la clase á que • pertenezcan, 
dentro de los ocho primerosdias de enero y 
nonntoja; y resultando cierto sacontenido, se 
comprenderán en un estado que' habrán de 
remitir los Alcaldes á estas Adminis'ración 
para e H 5 del referido mes, á< objeto de que 
por la misma se puedan acordar las bajas 
justificadas, y descargar su importe de la 
matricula general en que figuren.» 

DEMOSTRACIÓN. 

sumo vino, aguardiente, aceite, carnes y ja
bón, separadamente y con laesclusivaen las 
ventas, y para el de los derechos del tocino 
y embutidos por lodo el año próximo, están 
señalados en este pueblo y sus casas consis
toriales los dias 50 del actual y 6 del inme
diato noviembre deslíelas once de la mañana, 
admitiéndose en uno y otro remate res
pectivamente las proposiciones prevenidas 
por Real Instrucción y circulares vigentes. 

Fuenlabrada 25 de octubre de 1859.— 
El Alcalde, Felipe Martin. 

Alcaldía constitucional de Los Santos de la 
Humosa. 

Con superior facultad, se arriendan en 
pública subasta.todos los ramos de consumo 
de esta villa, con la esclusiva al por menor 
para el año próximo de 1860, cuyosremates 
ten Jrán lugar los dias 50 del presente mes, 
y 6 del próximo noviembre, de diez en ade
lante de sus mañanas, en la sala consisto
rial, en cuyo acto estarán de manifiesto la 
condiciones. 

Se hace saber al público, llamando lici-
tadores. 

Los Santos de la Humosa 21 de octubre 
de 1859.—Aniceto de la Roca. 

. Por providencia del señor don Víctor 
DULCE, Juez logado do primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte, su fe
cha 8 del corriente, refrendada del Escri
bano del número doctor don Ángel Abad, 
dictada á instancia de la sindicatura del 
concurso de acreedores de doña Angus
tias Amor, se saca á pública subasta EL 
derecho de retrocesión que tiene vdicho con- ' 
curso de acreedores sobre la casa de la 
calle deTorija, número 10 y 12 moderno, 
25 y 20 antiguos, de la manzana 551,1a 
cual comprende una área plana do 2269 
[fies cuadrados superficiales , Cuya casa ' 
vendió con dicho pació de retro., la espre-
Sída señora doña Angustias Ajpor, á don 
Agustín Mari* Sirgado, en cantidad de 
160.000 reales vellón por término de seis 
años, que vencerán en 22 de noviembre 
próximo, .según escritura de 22 de noviem
bre de 1855, anle el Escribano don Mauri
cio Forcada, y para que tenga efecto la su
basta se ha señalado el día 51 del corriente,, 
á la hora de las doce, en la audiencia de 

> su señoría i en el piso bajo de la territo
rial. •• ,, 

Lo que se anuncia al público para que 
' llegue ánolic#i de los que quieran ̂ intere

sarse en dicha subasta, quienes podrán 
instruirse de los aulos y escritura de relro-
cesiqn, quo radican en la Jíscribania del 
número de dicho señor Abad, calle Mayor, 
número 100, desde las diez de la mañana 
ha. la las dos de la larde, lodos los dias me
nos los feriados. 

Madrid 21 dé octubre de 1859.—Doc 
tor Abad.—540. 

Alcaldía constitucional de San Fernando. 

Este Ayuntamiento ha resuelto proceder 
al.arrendamiento en pública subasta, con la 
esclusiva facultad fj\ la venta al por menor 
de los derechos y recargos ordinarios esta
blecidos sobre los artículos de vino, vinagre, 
aceite, aguardiente, jabón y toda clase de 
CARNES que se introduzcan en este sitio, para 
su consumo y venta durante el año de 1860, 
señalando para sus dos remates los 6 y 15 de 
próximo mes de noviembre, en la casa con- " 
síslorial, de diezádoco de sus respectivas 
mañanas. 

Lo que se hace público, llamando lidia
dores. 

San Fernando 17 de octubre de 1859.— 
El Alcalde Presidente, Francisco Cumplido. 
—El Secretario. Mariano del Hoyo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Xlcaldia constitucional de Morata de 
Tajuña. 

Arriendo do consumos. 

No habiéndose, hecho postura en la villa 
de Morata de Tajuña, á los ramos de carnes 
frescas de hebra, locino fresco y salado, man
teca y embutidos, á la esclusiva, en ningu
no de los tres remales anunciados, & pesar 
de haberse rectificado los precios con arre
glo á instrucción, se ha hecho nueva recti
ficación del modo que al final se espresa;, 
habiendo señalado el Ayuntamiento para la 
admisión de las posturas que se hicie
ren el domingo 50 del actual, en las casas 
consistoriales, de once á doce de su mañana, 
sin perjuicio de en el caso de haber postor 
celebrarse otro remate al cumplirse los ocho 
días siguientes ó sea el domingo 6 de no
viembre inmediato, en el mismo sitio y ho
ra cilada. 

Morata 25 de octubre de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Eustaquio Pinto. 

Carnes frescas de hebra. 

Precio. 

Libra de carnero 16 ctos. 
Id. do oveja ó vaca. . . . 14 ctos. 
Id. de cordero 12 ctos. 

Rs. vn. 

Importe de las cuotas del Teso-

Alcaldxa constitucional de Fuenlabrada. 

Para los remates de los artíoulos de con- j 

,j Tocino y embutidos. 

Libra de tocino salado. . . 
Id. fresco. 

56 ctos. 
24 ctos. 

http://reolarnar.de


Id. morcilla 24ctos. 
Id. longaniza 56 ctos. 
Id. c h o r i z o s . . . . . . . . 7 rs. 
Id. salchichón 11 rs. 
Id. embuchados 10 rs. 

Alcaldía constitucional de El Álamo. 

el día 6 do noviembre inmediato, de diez] á 
doce de su mañana, en la sala capitular. 

Aravaca 25 de octubre de 1859.—El 
Alcalde, Manuel Maroto. 

S o 

8> re s to 

Con autorización superior se arrienda 
en pública subasta el arbitrio de pesos y me
didas de esta villa, con libre uso para el 
año inmediato de 1860. 

Para sus dos remates, se han señalado 
los dias 50 del actual y 6 de noviembre pró
ximo, desde las diez de su mañana en ade
lante, en estas salas capitulares, bajo el plie-'. 
go de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta municipalidad. 

Se anuncia al público llamando lidia
dores. 

El Álamo 21 de octubre de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Juan Ortega.—Por 
su mandado, José Benito y Orgaz, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

No habiéndose hecho proposición a los 
pastos de invierno de las eras de emparbar 
de la villa de Alcobendas por el produc
to del año común del último quinquenio, el 
Ayuntamiento constitucional de la misma 
ha acordado celebrar el primer remate de 
aquellos en el domingo 50 del corriente, de 
diezá doce de su m a ñ a n a , en la casa consis
torial, bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en su Secretaría, sirviendo de 
tipo para la subasta la suma de 1180 rea
les, en que han sido tasados dichos pastos. 

Alcobendas 19 de octubre de 1859.— 
El Alcalde constitucional, Vicente Alvarez. 
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Alcaldía constitucional de Vallecas. 

El domingo 50 del actual, de diez á doce . 
de su maüana, tendrá efecto el segundo y úl
timo remate del arbitrio municipal del dere- , 
cho de degüello de reses en osle matadero ¡ 
público y el despacho de carnes en la casa . 
consistorial, advirliendo que solo se admitirá i 
como primera mejora, la que cubra la dé- . 
cima parte de la cantidad de 9960 rs. en 
que ha quedado en el primer remate, con 
arreglo áinstrucción. 

Vallecas 25 de octubre de 1859.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Francisco Algo-
ra, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 
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ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 108 á 119 rs. arroba, y de 

58 á 40 cuartos libra, 
jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 44 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de á 76 i|2 rs. arroba, y de 24 á 22 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. • 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 19 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 4 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 4 Ij2 reales arroba, y á 2 

cuartos libra. 

Precios de (/ranos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 27 
Algarroba, 

Trigo vendidj. 

Fanegas. 

á 29 1 [2 rs. fanega, 
a 40 rs. id. 

Precios 
Rs. vn. 

No habiendo habido postor que cubriese el 
pliego de condiciones, para el arrendamien
to con la eselusiva de los artículos sujetos 
á la contribución de consumos pafta el año 
de 1860, se señala como primer remate el 
dia 25 y como segundo el 50 de los corrien
tes, de diez á doce de sus mañanas, en el 
local de esta casa de Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma- , 
nifieslo. 

Garganta 18 de octubre de 1859.—El 
Alcalde, Ambrosio García,—Por su manda
do, Luis Caul, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

No habiéndose presentado lidiadores á 
la subasta, para el arrendamiento de los ar
tículos de consumo con la venta eselusiva â  
por menor por el año de 1800, anunciada 
para este dia, la municipalidad, llenadas las 
condiciones establecidas por Instrucción, ha 
acordado anunciar que el remate que debe 
celebrarse el dia 50 del actual, se considere 
como primero y que el segundo tenga lugar 

A L C A L D I A - 0 0 R R E 6 I M Í E N T Q D E M A D R I D 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado do granos, y nota de precios de 
ariieulos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado yor las puertastn el dia de hoy. 

1809 fanegas de trigo. 
895 arrobas de harina de id. 

2500 libras de pan cocido. 
4150 arrobas de carbón. 

117 vacas, que, componen 45.115 
libras de peso. 

721 carneros, que hacen 16.755 li
bras-de peso. 

Precios nc artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

'!urne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

48. . 
06. . 

500. . 
65. . 
40. . 
45. . 
80. . 
14. . 
55. . 
11. . 
58. . 
80. . 
50. . 
14. . 
50. . 
60. . 
47. , 
16. 
52. , 
40. 
58. 
57. 
64. , 
50. 
28. 
84. 
44. 
24. 
50. 
40. 
90. 
56. 
50. 
20. 
40. 

1S8. 

40. 
65. 
24. 
56. 
50. 
51 . 
84. 
60. 
44. 
15. 
80. 
56. 
40. 
50. 
26. 
56. 

1|2 

t a 

1|2 
' ' 
1|4 
ll2 

50 
48 
48 
48 
49 
50 
49 
48 
48 
49 
48 
49 
49 
51 
47 
50 
50 
48 
46 1|2 
50 
46 
46 
49 
49 
49 
47 
51 
50 
44 
49 
50 
46 5j4 
48 
47 
4G 
50 
46 
48 
48 
49 
47 
52 
45 
49 
49 
/i9 
48 
46 
48 
46 
51 

1,2 
i |2 

1,2 

i |2 

1|2 
1,2 

1,2 
1,2 
1,2 
!|2 

46 1,2 

40 40 
4 0 49 i«4 
1 6 51 
40 46 
65. . 4 7 1 ^ 

~2947 

Quedan por vender sobre 544. 

Precio máximo 52 
Ídem mínimo. 4Q 
ídem medio 4 ^ 3 3 

Lo que se avisa al público para su ini^,, 
gencia. 

Madrid 25 de octubre de 1859 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 25 de octubre de 1359 4 
las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pnblw 
cado, 42-85, 75 , c ; á plazo, 42 y 41.75 i 
fin cor. ó á vol. 42-50 c. y 42 á Qndel próx, 
tol.; 42 á fin próximo fir. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 32-80; á plazo 51-95 á fin cor. vol.; 33 
á fin del próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 0 
publicado 19-90. 

ídem de segunda id., 12-15 p. 
Material del Tesoro no preferente con fo. 

teres, no publicado 86-50 p. 
ídem del personal, id., 10-40. 
Acciones de carreteras.—Emisión de I. 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado 89-50. 

Ídem deá 2000 rs., id., 92-25p. 
ídem de 1 .• de junio de 1851, de á 2000 

reales 89-50. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 85-25 p. 
ídem de 1.° de julio de 1856, dea2000 

reales, no publicado id., 86*50. 
Acciones de obras oúblicas de i.':; 

Julio do 18£8 idem 86-20. 
ídem del Canal de Isabel II, de á ION 

reales, 8 por 100 anual, id., 106-25 p. 
ídem del Banco de España, id. ,179-50. 
ídem de la Sociedad Española, mercal' 

til é industrial, id., 1670. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-90 d. 

Paris á 8 dias vista, 5-29. 

5; M. l 

|'?u JÍugus 
Lie sin n 

P A R T E NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

Se arriendan las yerbas de invierno deb 
dehesa de Milla y su solo, sita en término* 
la villa de Villanueva de Perales, partido* 
Navalcaroero, y á distancia de 7 leguas * 
esta corte. Quien quisiera arrendarlas, PJ* 
drá pasar á tratar con don Saturnino 
Zurbano y Espino, que vive calle del flfl^ 
lladero, núm. 14, cuarto principal de 1*JT 
quierda, donde se halla el pliego de 
ciones. 

Madrid 25 deoclubre 1859 .—El*£ 
tor, Saturnino de Zurbano y Espino.--* 
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KDITOH, Ü . Jua> A m ü . m v GaucI»' 

mptcnlo del mismo, Puebla ntim. »•» 
la Corredera Baja de San r e * 0 -

MADRID:—1859. 
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